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Chanchamayo, Agosto del 2006
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PLAN DE GOBIERNO 

DATOS GENERALES.

Organización Política :                PARTIDO NACIONALISTA PERUANO.

Distrito                       : 
     CHANCHAMAYO

Provincia                     :                CHANCHAMAYO.

Departamento             :                JUNIN

Dirección local            :               Jr, Tarma  Nro.: 243 – La Merced

I.- DESCRIPCION DE LA PROVINCIA CHANCHAMAYO

1.1.-  Breve Reseña Histórica.

Los primeros pobladores de este hermoso valle fueron los Yaneshas y asháninkas; la historia empieza el año 1,635 cuando el misionero franciscano Fray Juan Jerónimo Jiménez, ingresa por el valle de Huancabamba y Puente Paucartambo (Oxapampa), pasando por la célebre Mina de Sal, que se encuentra ubicado en la ruta a Villa Rica. Este misionero remontó al valle de Chanchamayo, desde la confluencia de los ríos Paucartambo y Chanchamayo; y fundó la primera población con el nombre de San Buena Ventura de Quimiri, distante a 3 Kms. de la actual ciudad de La Merced.
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Provincia de Selva Central, su capital la ciudad de La Merced, considerada como "Capital Cafetalera del Perú", a 173 Km. de Huancayo y 800 m.s.n.m. Se encuentra ubicada a 310 kilómetros al este de Lima. Altitud: San Ramón 775 m.s.n.m. Rico valle ubicado a la entrada de la selva central. Zona cafetalera y frutícola por excelencia. Su benigno clima, bellos paisajes,verde campiña y fácil acceso, lo hacen un punto atractivo de visita, [image: image2.png]


Sol todo el año. Su temporada de lluvia es de diciembre a marzo.

En el año de 1,979 a los tarmeños se les ocurre cultivar los fértiles terrenos del Valle de Chanchamayo y, con este motivo se construye una trocha para el acceso, pues el antiguo se había borrado por la vegetación y por causas naturales.

Después de la independencia del Perú, en el año 1,827 se inició la apertura de un camino de herradura a expensas del erario nacional, no se terminó por falta de fondos y seguido por trastornos políticos.
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Ya en el año de 1,847 después de haber pacificado el país y estando de prefecto del departamento de Junín Mariano Eduardo de Rivera se emprendió a costa de los vecinos y pueblo de la provincia de Tarma la apertura de un camino entre Palca y Chanchamayo; mandó construir en el ángulo formado por la unión de los ríos Chanchamayo y Tulumayo un fuerte militar al que se le dio el nombre de San Ramón.
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La Catarata El Tirol a 5 km. al este de la ciudad de San Ramón, hasta el poblado de Playa Hermosa, desde allí se recorre un camino de herradura de 2 km, con una altura de 35 metros, en el camino se puede observar flora muy variada.
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Puente Quimiri a 3 Km. de la ciudad de La Merced, es un puente colgante sobre el río Chanchamayo, el más antiguo de la provincia. Pampa Hermosa a 24 Km. de la ciudad de San Ramón, zona de Reserva, con numerosas caídas de agua, rica en flora y fauna. Catarata Zotarari a 5 Km. de la ciudad de Pichanaki, se puede llegar por vía terrestre o en bote por el río Perené. Catarata Tunquimayo a 14 Km. de la ciudad de Vitoc y a 959 m.s.n.m. es una gran caída de agua de 80 mts aprox., rodeada de vegetación. Catarata Sanchirio Palomar a 28 Km. de la ciudad de La Merced y a 1350 m.s.n.m. sus aguas son muy frías, rodeada de exuberante vegetación. Caverna La Olada a 20 Km de la ciudad de Perené, en cuyos interiores se puede observar estalactitas y estalagmitas, con una garganta de 35 mt. de altura por 40 de ancho y 1500 mt. de profundidad. Catarata Bayoz y Velo de la Novia a 31 km de la ciudad de Perené, hermosas caídas de agua muy próximas a la carretera y de fácil acceso a través de caminos peatonales. Asimismo se pueden visitar las comunidades nativas de Pampa Michi y Marankiari.

II.- VISION.-

Una Municipalidad , con desarrollo humano sostenible, respetando los programas de trabajos , políticas al servicio del pueblo,  consolidando a las Comunidades del Perú Profundo originarias Nativas y sus formas de vida, su cultura, su lengua etc. para atraer el turismo,  una población con un alto nivel de vida y servicios básicos de calidad,  con participación ciudadana plena, autoridades, lideres y ciudades limpias respetando a la Ecología y medio ambiente.

III.- MISION.-

Revalorizar la función Pública, lucha frontal contra la corrupción, que el Municipio y sus integrantes asuman los principios básicos de HONESTIDAD, TRANSPARENCIA, EFICIENCIA, PRODUCTIVIDAD, con planificación estratégica realista, gestión y con  participación concertada de la ciudadanía para lograr la apertura a la modernidad y el mejoramiento de su calidad de vida. 

IV.- OBJETIVOS  DE GOBIERNO.

Promover la creación de condiciones económicas sociales, ambientales y culturales facilitando una acción innovativa de dirección y liderazgo que mejoren los niveles de vida de la población , promoviendo su desarrollo, fortaleciendo  sus capacidades, posibilitando acciones concertadas que refuercen los vínculos de identidad, de pertenencia, de confianza entre otros., lo que implica tomar decisiones para privilegiar  una líneas de acción  sobre otras, para ello, debemos establecer la pautas de carácter metodológico que permitan formalizar y buscar formas de gestión y financiamientos anexos, reducir gastos, reordenar procesos, intentando resolverlos en su conjunto y proporcionando un marco útil para afrontar decisiones anticipando e identificando  nuevas demandas, mejorar  la comunicación y coordinación entre los distintos programas y niveles , mejorar las habilidades de administración entre otras. 

V. LUCHA  CONTRA LA CORRUPCION.

Se implementará una política adecuada para combatir el fenómeno de la corrupción y la inmoralidad en nuestra Municipalidad , tomando en consideración los aspectos Legales, su incidencia, aplicación, fiscalización, y establecer políticas sancionadoras, educativas que rescaten la honradez, el servicio público, moral, ética,  desarrollando talleres y cursos, dando a conocer la sanción penal, administrativa que acarrea estos vicios y conductas negativas que no favorecen el desarrollo social, por ello es necesario generar la construcción de una cultura de la legalidad y de poderes públicos coherentes en la erradicación de la  corrupción.

Los recursos públicos deben ser administrados con limpieza, honestidad y transparencia.

VI. IDENTIFICACION EJES TEMATICOS Y PROBLEMATICA DE DESARROLLO  CON COMPETENCIA DEL GOBIERNO LOCAL.

I.  POLITICAS GLOBALES O GENERALES:

· La dimensión de desarrollo Municipal debe estar implícito   la construcción  de la democracia, participación de la población ciudadana  e instituciones en la toma de decisiones, gestión y fiscalización, y en la  formulación del plan de desarrollo municipal de manera transparente e  incorporando la dimensión ambiental funcionales con desarrollo  urbano y rural sostenible y  generar la construcción de una cultura de la legalidad y de poderes públicos coherentes en la erradicación de la  corrupción y de la  pobreza.

II. POLITICAS ESPECIFICAS:

A.  DESARROLLO URBANO.

· Es necesario promover  la pavimentación de avenidas y calles  principales,  Señalización, seguridad Vial y reordenamiento vial urbano considerando que el orden empieza de la casa.

· Es necesario promover  la construcción de parques y jardines para embellecer a la ciudad y generar una mística ecológica ambiental, y hacer de La provincia y Distritos y  sus CIUDADES TURÍSTICAS con áreas verdes, ideal de las grandes urbes.

· Promoveremos la creación del centro Cívico Moderno en donde se ubicarán  las instituciones públicas de mayor importancia.

· Se establecerán  convenios con  instituciones importantes a fin de mantener  el desarrollo económico  de nuestra Capital de la Provincia.

· Promoveremos  la creación de  un Mercado de abastos para beneficio de la población 

· Repotenciar los canales de televisión de señal abierta para beneficio de la población que no tiene acceso a los canales de cable.

· Promoveremos la titulación de Terrenos Urbanos , el saneamiento Legal, actualización del Catastro Urbano, Habilitación y proyección de áreas de expansión urbana en los diferentes poblados del Distrito , para solucionar los problemas legales de la Vivienda. 

· Gestionaremos convenio con los Registros Públicos Unidad de La Merced. Chanchamayo para hacer posible facilidades de Inscripción y registro de Predios entre otros.

B. DESARROLLO  ECONOMICO RURAL 

· Contar con una red vial optima en la zona a fin de permitir la oportuna comercialización de los productos y de la movilización poblacional reduciendo costos y riesgos, contribuyendo a mejorar los niveles de ingreso del productor por ello se debe Apoyar con MAQUINARIA PESADA para la REHABILITACION, MEJORAMIENTO , CONSERVACION de las carreteras vecinales, para contar con una red vial optima y poder transportar  nuestros  productos agropecuarios  con confianza , 

· Se promoverá la consolidación de las vías troncales con la construcción de puentes definitivos en la medida presupuestaria. Y Aperturar carreteras a zonas productoras integrándolas a la economía regional, nacional y el aprovechamiento de los recursos naturales.

· Se promoverá   el desarrollo de proyectos  de interconexión  energéticos a nivel Provincial , Distrital que propicien  la transformación de nuestra Provincia  y permitan dotar de servicios de energía doméstica en zonas de escaso desarrollo económico social, con alternativa de interconexión a corto y mediano plazo a un plan de Red Maestro de energía.

· Ampliar la cobertura de los medios de  comunicaciones para apoyar los sectores productivos básicos y permitir la integración de vastas zonas y comercialización de la producción agropecuaria.

· Promoveremos la asistencia técnica y el buen uso del suelo, con alternativas de cultivo y cultivos planificados para los agricultores.

· Apoyaremos al agricultor ,Comunidades Asháninkas con convenios  en forma directa.

· Se promoverá la iniciativa privada para la industrialización  de los productos agropecuarios.

· Promoveremos, reforzaremos, asesoraremos legalmente la Constitución de Organizaciones de base como Asociaciones, Empresas  Multicomunales, otros a fin de que los mismo  pobladores sean gestores de su propio desarrollo.

· Trabajaremos con la mujeres, niños, juventud para forjar nuevos lideres con nuevas oportunidades de desarrollo y se inserten en al Plan de desarrollo .

· Promoveremos ferias agropecuarias, Festivales de Producción en coordinación con  instituciones públicas competentes para que el agricultor pueda mostrar sus productos y dar a conocer  su calidad, cantidad  y lograr nuevos mercados y consolidarse.
· Promoveremos la elaboración de estudios de investigación socioeconómicos para conocer la realidad demográfica y productiva de nuestra Provincia y poder reorientar nuestras acciones de desarrollo.

· Promover  la participación y capacitación de los productores para que  desarrollen complementariamente la infraestructura de acopio, distribución, almacenamiento y transporte  ( mejores vías) de sus productos y evitar el intermediario.

· Promover e incentivar la investigación científica y tecnológica suscribiendo convenios con entidades afines que permitan la renovación y modernización de tecnologías apropiadas para la reactivación del aparato productivo  en Chanchamayo.

C. SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS.

· Promover a Mejorar los servicios sociales básicos asegurando la satisfacción de las necesidades esenciales en : nutrición, salud, educación y vivienda.

D. LA MUJER EL NIÑO Y LA JUVENTUD.

· Respeto pleno a la dignidad de la mujer y niño campesino e Indigena, fomentando programas temporales de trabajo para  evitar la explotación y abuso del niño trabajador.

· La organizaciones de mujeres deben de cogestionar los programas de ayuda.

· Promover a la mujer en roles de representación comunal, gremial, social y política.

· Ejecutar programas de educación nutricional tendentes a mejorar la dieta alimentaria revalorizando el valor nutricional de los productos nativos.

· Promover el desarrollo  de los Clubes de Madres , comedores populares  como programas de lucha contra la extrema pobreza.
· Mejorar el estado nutricional de la población especialmente de los niños a través de una cobertura clara, transparente del vaso de leche y otros programas sociales.
· Fomentar programas de educación sexual y  Fortalecer los programas de Planificación Familiar en convenio con el Ministerio de Educación.
· Capacitación de la mujer valorando sus roles en la vida familiar rural  o urbana.
E. RECREACION Y DEPORTE.

· Nuestro accionar estará orientado a generar  los espacios  de participación en las múltiples disciplinas deportivas de la  juventud y niñez, para ello el gobierno local se convierte en el  promotor del deporte , para ello se establecerán convenios con las distintas instituciones con competencia en cada uno de las disciplinas, se priorizaran infraestructuras o complejos deportivos que necesitan culminación de trabajos en obras civiles y complementos. 

F. PARTICIPACION CIUDADANA. 

· Garantizar la democracia Participativa y fortalecer las organizaciones de base.
· Garantizar el derecho de la población a acceder a la información veraz y oportuna de parte del gobierno local respecto a sus proyectos, ingresos, egresos, actividades  relacionadas con  el desarrollo de la administración y gestión municipal, incorporando el principio de Publicidad y transparencia.

· Fomentar el desarrollo  humano.

II. POLITICAS MULTISECTORIALES GENERAL: 

· Garantizar la concertación de  acuerdos de los agentes representativos de la ciudadanía civil  que  participen en el desarrollo de las distintas áreas donde  exista  competencia Municipal, identificando los proyectos sociales entre otros prioritarios para su realización y ejecución.
II. 1. ESPECIFICAS.

A. INTEGRACION

· Garantizar, prioritariamente la ejecución de programas integrales de desarrollo, especialmente en zonas de expansión económica (ZEE).

· Los programas integrales de Selva Central deberán sustentarse  fundamentalmente en el mejoramiento y construcción de la red vial, construcción de la infraestructura energética, infraestructura social básica, regularización de la tenencia de tierras, extensión técnica y canalización de créditos.

· Los proyectos de desarrollo integral promocionarán en su área de influencia, la inversión no pública, en proyectos agroindustriales y turísticos, identificando oportunidades de inversión.

· Promover  la acción productiva agrícola fortaleciendo su especialización productiva.

· Impulsar la administración descentralizada y desconcentrada  de Selva Central a fin de que se  ejecute una administración eficiente de los recursos naturales humanos y financieros, logrando la integración de las 4 provincias  Chanchamayo, Satipo, Oxapampa y Pto. Inca.

· Promover  medios de difusión  en las zonas rurales .

· Inversión extranjera que promuevan el desarrollo productivo en áreas con escaso desarrollo tecnológico, escasez de mercado financiero para crear fuentes de trabajo.

B. RELACIONES INTERNACIONALES.

· Fomentar la Cooperación Internacional.

· Intercambios culturales internacionales.

· Promover la suscripción de convenios marco.

C.  SEGURIDAD CIUDADANA. 

· Combatir  el pandillaje y otros hechos delicuenciales entre otros, con participación ciudadana  y de instituciones como la Policía Nacional del Perú. 

· Forjar identidad  en la Provincia y  Distritos.

· Promoveremos la organización del Serenazgo Municipal con apoyo de la Policía Nacional y la ciudadanía.

D.- CIENCIA Y TECNOLOGIA.

· Promover e incentivar la investigación científica y tecnológica suscribiendo convenios con entidades afines, que permitan la renovación y modernización de tecnologías apropiadas para la reactivación del aparato productivo en especial el agrícola ,para ello es necesario al creación de un instituto de investigación y experimentación Selva.

· Creación e implementación de museos Asháninka, bibliotecas, jardines botánicos, santuarios y   arqueológicos.
· Rescatar  tecnologías tradicionales  y gestionar la apertura de los servicios de instituciones destinadas a la investigación y el desarrollo tecnológico como INIA,SENATI, etc.

· Equipamiento e Implementación de tecnologías climatológicas.

III. POLITICAS SECTORIALES GENERAL.:
· Orientar y promover  eficiencia , rentabilidad y competitividad en cada uno  de los sectores en la que el Municipio y el Estado deben tener un rol normativo, orientador y promotor.

III. 1. ESPECIFICOS:

A. SECTOR AGRARIO.

Asignar a los propios productores  y a sus organizaciones empresariales y otras formas de asociación un rol protagónico en la actividad agraria,  a fin de que manejen sus unidades productivas con criterio gerencial,  teniendo en cuenta los siguientes lineamientos:

· Promover y fomentar el cultivo de plantas aromáticas, florales, exóticas para exportación.

· Promover la titulación y registros de predios rurales en convenio con  el PETT.

· Promover la libre competencia entre agentes económicos, cautelando contra prácticas colusivas de fijación de precios.

· Apoyar las acciones a desarrollar estándares de calidad y cumplimiento de normas sanitarias en convenio con el Ministerio de Salud y otros organismos competentes.

· Fomentar la producción planificada y utilización de semillas mejoradas de cultivos prioritarios a través de la capacitación, investigación y asistencia técnica en producción.

·  Coadyuvar en la elaboración de una política de protección del medio ambiente .

· Promover el adecuado manejo de recursos naturales ( agua, suelo, forestal) para el logro de una agricultura eficiente y autosotenida en coordinación y convenio con el Ministerio de Agricultura..

B. SECTOR PESQUERO.

· Promover actividades psícolas de variedades que se adapten al clima, incrementando  las actividades hidrobiológicas elevando la captación de ingresos de la población dedicado a estas actividades y mejorando la dieta de la población , para ello es necesario fomentar la capacitación, y asistencia técnica en producción y sus derivados.

C. SECTOR MINERO.

· Exigir el cumplimiento del PAMA  sus plazos, y Estudio de Impacto Ambiental.

· Regular  de manera integral las actividades mineras para prevenir la deforestación, erosión de los suelos y la contaminación ambiental y otros impactos negativos.

· Reforzar la participación del Municipio, OSINERG, Ministerio de Energía y Minas, especialmente de la comunidad en general, para que conozca  y sea  fiscalizador de la posible contaminación del medio ambiente que pueda ocasionar  las Minas de la zona. 

D. SECTOR ENERGIA.

· Promover el desarrollo de  proyectos energéticos de propósitos múltiples que impulsen la transformación de los recursos naturales, priorizando el servicio de déficit de energía eléctrica en las zonas productoras rurales y de población de escasos desarrollo económico social con interconexión a  una red principal maestra.

· Aprovechamiento optimo del recurso hídrico como generador de ingresos y energía.

E. SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANIA.

· Promover la generación y adaptación de tecnologías apropiadas que maximicen el aprovechamiento de nuestros recursos productivos.

· Impulsar la agroindustria y agropexportación.

· Impulsar la artesanía nativa  masiva hacia la exportación.

· Fortalecer los mercados locales dinamizando las actividades económicas, generando empleo y contribuyendo con los objetivos de lucha contra la pobreza social a través de capacitaciones, convenciones y talleres que identifiquen su real problemática.

F. SECTOR  TURISMO Y MEDIO AMBIENTE

Valorar en su verdadera dimensión nuestra herencia cultural histórica, resguardando nuestra cultura e identidad regional, por ello es necesario desarrollar  el ecoturismo comunitario  sostenible, aprovechando  nuestros atractivos naturales con participación de las comunidades Indígenas  y de la Inversión privada.

 por ello es necesario:

· Establecer convenios y coordinación local e  interinstitucional para capacitar a los agentes que participan y promueven el turismo entre otros.

· Promover  y difundir la potencialidad turístico artesanal y rescataremos nuestro patrimonio cultural como imagen turística de las distintas zonas que permitan atraer la inversión privada .

· Inventario amplio de nuestros recursos turísticos como  parques nacionales, lugares turísticos, monumentos históricos, cataratas y cuevas cavernícolas, comunidades nativas , casa típicas, fiestas patronales etc.

· Convertir el centro de la ciudad en atractivo turístico.

· Promover circuitos turísticos integrales a nivel Distrital, Provincial y Regional sin perder su naturalidad.

· Promover la ferias artesanales y culturales y semanas turísticas en cada ámbito

· Fiscalizar los Hospedajes, Hoteles, centros de esparcimiento, restaurantes y funcionarios públicos competentes, para mejorar la calidad de atención y cambiar la imagen de nuestra región , generar las políticas necesaria para su logro y legislación Regional.

· Promover Restaurantes, hoteles con servicios de recreación que brinden excelente calidad económica y buen servicio y capacitarlos.

Todo esto como  herramienta para mejorar las oportunidades de trabajo y calidad de vida de la población.

G. SECTOR COMERCIO.

· Canalizar las quejas y atropellos al consumidor.

· Exigir la exhibición de las tarifas de servicio público.

· Reubicación del comercio informal para generar orden en la ciudad y dotarles de facilidades al respecto.

· Promover y reforzar  la construcción de empresas privadas de comercialización de productos agrícolas de propiedad de los agricultores.

· Promover la participación de la inversión privada en la expansión de centros comerciales, autoservicio etc. Dotados de servicios básicos acordes con el desarrollo de la actividad comercial.
H. SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES.

· Gestionar la ampliación  de los medios de comunicación e  interconexión y ampliación telefónica a nivel rural.

· Promover, gestionar  la construcción de la carretera transoceánica.

· Intensificar las actividades orientadas a la construcción , mejoramiento y conservación de la red vial .

· Apoyar fundamentalmente las acciones de rehabilitación y reconstrucción de las vías más críticas.

· Planificar, efectuar acciones para mejorar el transporte terrestre de pasajeros y terminales.

· Optimizar y modernizar los medios de comunicación a fin de integrar las áreas de Selva Central.

· Conformar un sistema integrado de transporte que permita satisfacer adecuadamente las necesidades de movilización de la población, de los insumos, y bienes esenciales, vinculados a la expansión de los sectores productivos básicos, coadyuvando a la integración regional y nacional.

I. SECTOR EDUCACION.

· EDUCACION PUBLICA.-

La educación se convierte en uno de los sectores básicos para consolidar el desarrollo , es necesario luchar por la descentralización de la educación  tanto en el aspecto administrativo  como económico, para ello es necesario el aumento del presupuesto para  mejorar infraestructuras y recursos materiales  es necesario establecer convenios con el Ministerio de  Educación – UGEL CHANCHAMAYO, y otras entidades privadas para generar una  lucha cerrada contra la analfabetización, el ausentismo escolar, implementar las instituciones  superiores de carácter Técnico  y carreras profesionales de acorde a nuestra realidad social,  es tarea de todos.

Por ello es necesario:

· Fomentar la educación para la producción.

· Promover el apoyo a la educación superior tecnológica, pedagógica y universitaria educativa pública existente, mediante el apoyo a la construcción y mejoramiento de infraestructura.
· Promover la creación de  escuelas, academias de lenguas Indígenas, propiciando su unidad cultural e Infraestructuras educativas para los centros poblados de la Nación Asháninka , mejorarlos y desarrollando la educación prevocacional en primaria y técnica en secundaria.

· Promover el mejoramiento de los servicios básicos con la dotación de infraestructura educativa adecuada.

· Potenciar la identidad y tradiciones culturales  para la transformación social e interrelacion cultural.

· Gestionar el apoyo técnico internacional.

J. SECTOR CULTURA.

· Revalorar los valores éticos  del incanato, AMA SUA, AMA QUELLA, AMA LLULLA.AMA LLUNKO.

· Apoyo y difusión de las manifestaciones culturales de nuestra zona.

· Revalorizar y Rescatar los valores y patrimonio cultural.

· Contribuir en los centros educativos la difusión de las estampas folklóricas.

· Crear  la infraestructura para una  ESCUELA DE BELLAS ARTES.

K. SECTOR SALUD Y BIENESTAR  SOCIAL.

El acceso a la Salud Pública debe ser gratuita como principio social.

Estableceremos convenios con el Ministerio de Salud – UTES CHANCHAMAYO para hacer posible :

· Gestión para la Construcción y Culminación  del Gran Hospital de la Merced con una área de neoplásica y una tecnológica y  adecuada sala de operaciones.

· Promover la mejora de los servicios básicos y  apoyar al mantenimiento de la infraestructura física y equipamientos de los Centros de Salud .

· Promover y generar Programas de lucha contra la enfermedades de Malaria, Tuberculosis, otros y fortalecerlos estableciendo convenios con las instituciones de Salud  competentes..

· Fiscalizar y vigilar la  atención y calidad de atención  de los hospitales a nivel regional, luchar contra la corrupción del cobro de atención de operaciones y cobro excesivo de atención administrativa.

· Promover la recuperación de  los Programas de Salud Sexual, reproductora y planificación familiar a que sean mas eficientes.

· Promover el reforzamiento de la calidad de la atención médica a las áreas rurales .

· Promover  la Aldea Infantil  y Mejoramiento de la Casa de la Tercera edad.

Es necesario asi mismo:

· Consolidar un  Relleno Sanitario  en un lugar alejado, sin acceso a la vista  de las personas y de los turistas.
· Promover  el rescate de la medicina Natural de plantas y técnicas ancestrales.
· Promover el desarrollo  de los Clubes de Madres , comedores populares  como programas de lucha contra la extrema pobreza.
· Mejorar el estado nutricional de la población especialmente de los niños a través de una cobertura clara, transparente del vaso de leche y otros programas sociales
AGUA PARA TODOS.

El Gobierno Regional debe reestructurar su  política  respecto a este tema no es posible por ejemplo que en la Selva Central  no exista instalaciones adecuadas de tratamiento de Agua Potable , habiendo lugares de captación de agua en envergadura. Se toma agua sin el tratamiento potable lo que genera una infección parasitaria y enfermedades dermatológicas severas, perjudicando en general a la población en general de Selva Central.

· No a la privatización del Agua potable.

· Definir   Comités de agua potable y estructurar políticas  para disminuir los costos de reconexión  entre otros.

· Promover la Instalación de servicios básicos agua y  desagüe en AA.HH.
L. SECTOR RECREACION Y DEPORTE.

Mente sana en cuerpo sano.

Planificaremos el desarrollo deportivo en la Provincia  y sus  zonas, rurales y codyugar a que nuestra Provincia   sea una potencia en el Deporte.

· Promover el deporte y lograr proyectos a favor de la niñez mas necesitada, vía cooperación internacional.

· Apoyar a que se Generen los Presupuestos necesarios para la construcción de Coliseos cerrados , Lozas deportivas, Parques infantiles en otros .

· Construcción, culminación e Implementación de complejos deportivos de futbol y otras disciplinas.

VII. METODOLOGIA.

7.1 REALIDAD  Y CONCEPCION    DEL DESARROLLO DE SELVA CENTRAL Y LA PROVINCIA DE CHANCHAMAYO.

En especial Selva Central, la  Provincia de Chanchamayo al igual que la Selva Peruana su desarrollo estuvo condicionado por las políticas de los diferentes gobiernos, como solución a los grandes problemas del centralismo económico.

A la Selva Peruana se le vio como la futura gran abastecedora en alimentos, materias primas, mercado etc.

Selva Central y la Provincia de Chanchamayo, durante varias décadas soporto una presión demográfica producto de la migración que debía solucionar el problema de la carencia de tierras y la problemática de la parcelación de la  sierra y Costa .Producto de ello es que hoy 

contamos con poblados desordenados, existen áreas densamente pobladas y áreas escasamente pobladas.

La construcción de carreteras obedecían a integrar áreas con vastos recursos naturales y su aprovechamiento en beneficio extraregional, la escasa red vial ha profundizado que se cuenten con áreas muy deforestadas en ciertas zonas y áreas alejadas sin vías de integración.

En cuanto a la actividad económica Selva Central alcanzo ya un nivel de producción y productividad relativamente significativo, sin embargo hoy estos niveles han decrecido ocasionado por la influencia de variables exógenas al productor ( carreteras en mal estado, deficiente comercialización, mercados reducidos, carencia de energía, financiamiento escaso y caro) ahondado por el problema del terrorismo y la crisis económica, que han obligado al abandono de extensas superficies cultivadas, haciendo retroceder el nivel de 

producción y productividad alcanzado en muchos años, hoy se quiere rescatar este logro pero la carencia de mercados externos y la falta de tecnología, precios bajos,  hacen difícil este accionar.

El deterioro de la estructura económica – social y productiva de Selva Central conlleva al planteamiento urgente de una nueva concepción para su desarrollo permitiendo reactivar una economía, impulsando el crecimiento económico de todos los agentes de la producción.

Cabe subrayar que todo problema de desarrollo y/ o proyecto a ejecutarse, debe tener presente la coyuntura política en que se vive y el estado de violencia, buscando una nueva  metodología de trabajo, coordinando multisectorialmente y consultando a los propios beneficiarios en la toma de decisiones ( comunidades nativas, asentamientos  humanos, organizaciones de base, etc.) 

Reactivar y fortalecer  el aparato productivo debe generar ahorro interno a través de los excedentes productivos. Es necesario apoyar y fortalecer la actividad agroindustrial y artesanal con el objetivo de los elevar  el valor agregado, de tal manera  que se permita a mediano plazo lograr el mejoramiento de la calidad de vida  de la población rural y urbana, atendiendo las necesidades básicas de educación, salud ,vivienda y alimentación con justicia social.

El crecimiento sostenido de la producción se sustentará sobre la base de la implementación adecuada de los servicios de energía eléctrica, transporte y comunicaciones, comercialización, 

y de las inversiones que apoyen su infraestructura económica y social. Para lo cual es necesario la construcción y mejoramiento constante de las vías carrozables, construir pequeñas y minicentrales hidroeléctricas, o conexión con las Redes eléctricas principales  mas cercanas ( Mantaro   entre otras.) 

El desarrollo industrial se considera como un factor fundamental en el desarrollo de Selva Central contribuyendo a generar empleo, elevar el nivel de vida, lo que genera dar valor agregado a nuestros productos o recursos naturales.

Es necesario la especialización en ciertas áreas o líneas de producción para poder enfrentar los desafíos de la globalización, el incremento de la producción y productividad no se desarrollara basado en el mercado  propio  y restringido sino que se deberá iniciar la apertura de nuevos mercados externos.

La estrategia de desarrollo  a largo Plazo plantea un nivel adecuado de autonomía  tecnología en función de las características propias de cada lugar.

La educación se convierte en uno de los sectores básicos para consolidar el desarrollo como forjadora de nuevas generaciones con aptitudes de autogenerar empleo ( educación para el desarrollo) para lo cual se debe elaborar un perfil del futuro hombre y sociedad, adaptando los programas curriculares a la realidad y desarrollando la educación prevocacional en primaria y técnica en secundaria.

Consolidar  los  asentamientos  poblacionales  sobre  todo a las capitales de distritos más alejados en la Selva Central , con un programa mínimo de inversiones en vías de acceso, agua y desagüe, alumbrado y ordenamiento urbano. Es necesario la interconexión Chanchamayo - Satipo - Mazamari- Puerto Ocopa - Atalaya como eje principal y como una forma de lograr el acceso a la producción- productividad de estos lugares alejados y lograr el desarrollo interconectado de estas provincias, en especial el de la Provincia de Chanchamayo..

El problema de la tenencia de tierra es considerada como la piedra angular para el desarrollo productivo de Selva Central es necesario promover acciones de titulación de manera distinta a la Sierra Central dadas las condiciones geográficas del lugar, en la sierra se pueden unir varios propietarios porque la extensión en posesión es mínima para cada uno de ellos , en la Selva  los terrenos son mas extensos y difíciles de poder  medir y evaluar su geografía es más complicada. Y no ayuda a evaluaciones en conjunto a ello se debe el proceso de titulación lento y casi no se titula.

7.2. IDENTIFICACION DE LOS PROBLEMAS.

Sintetizando lo expuesto sobre la concepción de desarrollo concluimos lo siguiente:

1. Elevación sistemática de la calidad de Vida del poblador de Selva Central.

2. Planificación  de la producción y productividad en función de mercados externos.

3. Titulación y registros de predios  rurales y urbanos.

4.  Priorizar el desarrollo de Selva Central de acuerdo al orden siguiente:

· Primera prioridad:
Transportes y comunicaciones, energía, agricultura, agroindustria, comercialización y planificación de producción buscando la integración de la zona.

· Segunda prioridad:

Prioridad A: Salud, educación y vivienda.

Prioridad B: Turismo, pesquería ( piscicultura) y minería.

5. Explotación racional de los recursos naturales, preservando la calidad y habitabilidad del medio ambiente, reduciendo drásticamente los deterioros existentes.

6. Lucha frontal contra la corrupción .

7. Desarrollo programático y planificado de  la parte urbana.

7.3. PROPUESTAS DE SOLUCION.

Todo ello es posible a través del cumplimiento de metas formuladas en el Plan de desarrollo para Selva Central y la Provincia de Chanchamayo y sus Distritos, el cumplimiento articulado por parte de cada uno de los sectores e instituciones y organismos que operan en el ámbito de la Selva Central y el apoyo y participación del sector privado, en suma la participación de la población en general. La evaluación de nuestros recursos y su potencial permitirá la especialización productiva al interior de la Selva Central, donde los ejes de articulación socio económicas serán revertidos hacia el interior a fin de dinamizar y  potencializar zonas ricas y buscando la integración de la zona tomando en cuenta lo siguiente:

· Fortalecer el aspecto económico productivo, beneficiando con obras de infraestructura productiva, créditos promocionales y adquisición de bienes de capital a las comunidades nativas, pequeños productores y empresarios.

· Generación de mayor valor agregado de la producción agropecuaria.

· Mejoramiento de la infraestructura de servicios básicos a la población rural y urbana.

Por ello es necesario tener presente los objetivos del gobierno Local.:

Promover la creación de condiciones económicas sociales, ambientales y culturales facilitando una acción innovativa de dirección y liderazgo que mejoren los niveles de vida de la población , promoviendo su desarrollo, fortaleciendo  sus capacidades, posibilitando acciones concertadas que refuercen los vínculos de identidad, de pertenencia, de confianza entre otros. lo que implica tomar decisiones para privilegiar  una líneas de acción  sobre otras, para ello, debemos establecer la pautas de carácter metodológico que permitan formalizar y buscar formas de gestión y financiamientos anexos, reducir gastos, reordenar procesos, intentando resolverlos en su conjunto y proporcionando un marco útil para afrontar decisiones anticipando e identificando  nuevas demandas, mejorar  la comunicación y coordinación entre los distintos programas y niveles , mejorar las habilidades de administración entre otras. 

VIII. DIAGNOSTICO SITUACIONAL DE LA MUNICIPALIDAD.

Fortalezas Municipales.

1. Disponibilidad de mano de obra para cumplir con los objetivos.

2. Flexibilidad para incorporar nuevas concepciones administrativas municipales.

3. Simplificación administrativa.

4. Programa de capacitación y entrenamiento.

5. Presupuesto y asignación de partidas saneadas.

6. Disponer de profesionales ad-hoc, en la gestión municipal.

7. Política de desarrollo municipal.

8. Plan de acción Municipal.

9. Plan operativo de desarrollo vecinal.

Debilidades Municipales.

1. Ausencia de Políticas Municipales.

2. Inadecuada prestación de servicios municipales.

3. Burocratización administrativa.

4. Falta de personal especializado en al gestión y administración Municipal.

5. Bajos Ingresos no facilitan el desarrollo integral de programas municipales.

6. No existe información actualizada.

7. Falta de programas de capacitación y entrenamiento de personal.

Oportunidades Municipales.

1. Promoción de iniciativas personales que aborden soluciones técnicas saludables.

2. Capacitar al personal en las diferentes ramas de la administración municipal.

3. Firmar convenios con entidades filantrópicas, fundaciones, o universidades, igualmente gestionar apoyo del Gobierno Regional y Central en la formación técnica y profesional del personal.

4. Sistematización de procedimientos para agilizar la atención al público y venta de imagen de eficiencia y calidad.

Amenazas Municipales.

1. Indefinición orgánico – funcional de la Municipalidad, dispersa esfuerzos y recursos.

2. Vigencia de algunas disposiciones gubernamentales, afecta el buen desempeño municipal y lo tornan negativo.

3. Indebida interpretación de normas, dispositivos, leyes, u otros genera contramarchas en la gestión municipal.

4. Carecer de adecuados instrumentos de gestión administrativa que impiden contar con personal eficiente y en la oportunidad debida.

5. Manejar la municipalidad con criterio doméstico e influencia familiar, amical o personal.

IX. FORMULACION DE PROPUESTAS.


DESARROLLO URBANO Y RURAL





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
PAVIMENTACION Y SEÑALIZACION DE CALLES Y AVENIDAS
20,000.000.00
4 años
T. P, G.R., C.T.I.
Foncomun – Comités Vecinales

2
CONSTRUCCION DE PARQUES Y JARDINES.
5’000.000.00
4 Años
T. P, G.R., C.T.I.

3
FORMULAR EL PLAN DE DESARROLLO PROVINCIAL CONCERTADO A MEDIANO Y LARGO PLAZO
30,000.00
1 Año
Tesoro Público

4
AMPLIAR Y RENOVAR LA COBERTURA DE LOS SERVICIOS BASICOS (AGUA, DESAGUE, ALCANTARILLADO, ENERGIA, ETC.)
30’000,000.00
4 Años
T. P, G.R., C.T.I.

5
PROMOCION Y SANEAMIENTO  FISICO LEGAL – TITULACION DE PREDIOS URBANOS.
800,000.00
4 años
Tesoro Público –G.L Y RR.PP.

6
ASISTENCIA TECNICA Y CAPACITACION DE AGRICULTORES. 
150,000.00
4 Años
G.L. GRJ.

7
CAPACITACION PARA MEJORAMIENTO DE LOS FLUJOS DE COMERCIALIZACION 
12,000.00
1 Año
FONCOMUN –MINAG- ASOCIACION DE PRODUCTORES

8
TRANSFERENCIA TECNOLOGICA SECTOR PRODUCTIVO
24,000.00
2 Años
PRODUCTORES Y EMPRESA PRIVADA.

9
CONSTRUCCION DEL VIVERO FORESTAL MUNICIPAL
120,000.00
1 Año
FONCOMUN –MINAG-FONCODES

10





SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
IMPLEMENTAR UN PROGRAMA  DE SEGURIDAD ALIMENTARIA DENOMINADO HUERTO FAMILIAR
500,000.00
4 Años
FONCOMUN-MINAG

2
GENERALIZAR LOS PROGRAMAS PREVENTIVOS PROMOCIONALES DE SALUD CHARLAS
200,000.00
4 Años
FONCOMUN-MINSA

3
GARANTIZAR LA EDUCACION DE LA POBLACION ESCOLAR RURAL
200,000.00
4 Años
FONCOMUN-MINDES

4





5





6





7





8





9





10





LA MUJER EL NIÑO Y LA JUVENTUD





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
PROGRAMAS DE CAPACITACION DE LA MUJER Y NIÑOS
30,000.00
4 Años
T. P, G.R., C.T.I.

2
FOMENTAR PROGRAMAS DE EDUCACION SEXUAL
30,000.00
4 Años
T. P, G.R., C.T.I.

3
APOYO A LOS CLUBES DE MADRES, COMEDORES POPULARES
100,000.00
4 Años
T. P, G.R., C.T.I.

4
REORGANIZACION DEL PROGRAMA DEL VASO DE LECHE ORIENTADO HACIA LOS MAS NECESITADOS
1’500,000.00
4 Años
T. P, G.R., C.T.I.

5
CHARLAS EDUCATIVAS Y FORTALECIMIENTO DE LA DEMUNA 
10,000.00
4 Años
T. P, G.R., C.T.I.

6
PRIORIZAR LA MANO DE OBRA DE LA MUJER
500,000.00
4 años
G.L-GRJ-FONCODES

7





8





9





10

















RECREACION Y DEPORTE





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
CULMINACION Y EQUIPAMIENTO DE LOSAS DEPORTIVAS MUNICIPALES  MULTIFUNCIONALES
700,000.00
4 Años
Tesoro Público

2
CREACION DE ESCUELAS DEPORTIVAS
100,000.00
4 Años
Tesoro Público

3
INSTITUCIONALIZAR EVENTOS DEPORTIVOS I
100,000.00
4 Años
Tesoro Público

4





5





6





7





8





9





10











PARTICIPACION CIUDADANA





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
GENERALIZAR LA DEMOCRACIA PARTICIPATIVA
200,000.00
4 Años
Tesoro Público

2
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ORGANIZACIONES DE BASE 
50,000.00
4 Años
Foncomun-comite de base-ONGS

3





4





5





6





7





8





9





10






BINOMIO GOB. REGIONAL – GOB. LOCAL

INTEGRACION



#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
INFRAESTRUCTURA VIAL PARA LA INTEGRACION PROVINCIAL
15`000,000.00
4 Años
Tesoro Público

2
PRESERVACION DEL MEDIO AMBIENTE
600,000.00
4 Años
Tesoro Público

3
PROMOCION Y DESARROLLO DE CIRCUITOS TURISTICOS 
500,000.00
4 Años
Tesoro Público

4
MEDIOS DE DIFUSION E IMAGEN INSTITUCIONAL
1000,000.00
4 Años
Tesoro Público

5
MONITOREO DE LAS POLITICAS PREVENTIVAS DE SALUD
300,000.00
4 Años
Tesoro Público

6
CHARLAS DE SENSIBILIZACION DEL MEDIO AMBIENTE
1´000,000.00
4 Años
Tesoro Público

7
RESCATAR E INCENTIVAR LA IDENTIDAD CULTURAL, SOCIAL Y ETNICA DE LA SELVA CENTRAL
100,000.00
4 Años
Tesoro Públic

8





9





10











RELACIONES INTERNACIONALES





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
FOMENTAR LA COOPERACION INTERNACIONAL
800,000.00
4 Años
Tesoro Público

2
MATERIALIZAR LA SUSCRIPCION DE CONVENIOS MARCO
500,000.00
4 Años
Tesoro Público

3





4





5





6





7





8





9





10





SEGURIDAD CIUDADANA





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
ADECUADA IMPLEMENTACION DE LA SEGURIDAD CIUDADANA A TRAVES DE LAS ORGANIZACIONES  SOCIALES DE BASE,  RONDAS VECINALES.
160,000.00
4 Años
Tesoro Público

2
RESCATAR LA CULTURA DE  VALORES DE LA IDENTIDAD CHANCHAMAINA 
200,000.00
4 Años
Tesoro Público

3
CREACION DE SERENAZGO MUNICIPAL
200,000.00
2 Años
Tesoro Público

4
COORDINACION MEDIANTE TRABAJO LOGISTICO  CON LA POLICIA NACIONAL, CIA. DE BOMBEROS.
10,000.00
4 Años
Tesoro Público

5





6





7





8





9





10





CIENCIA Y TECNOLOGIA





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
CREACION DEL INSTITUTO DE INVESTIGACION Y EXPERIMENTACION  SELVA
2`000,000.00
4 Años
G.L. CTI.

2
CONSTRUCION DE UN ANFITEATRO CULTURAL
200,000.00
2 Años
Tesoro Público

4
INSTITUIR  FERIA S  TECNOLOGICAS .
200,000.00
4 Años
Tesoro Público

3





5





6





7





8





9





10






SECTOR AGRARIO





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
PROMOVER LA TITULACION DE PREDIOS RURALES EN CONVENIO CON EL PETT
150,000.00
4 Años
MINAG-RRPP-FONCOMUN

2
CAPACITACION, INVESTIGACION Y ASISTENCIA TECNICA EN PRODUCCION.
500,000.00
4 Años
T.P. G.R. C.T.I.

3
AGROINDUSTRIALIZACION Y COMERCIALIZACION DE PRODUCTOS DE LA ZONA
50,000.00
4 Años
FONCOMUN-MINAG-ASOCIACION

4
PROMOVER LA PLANIFICACION Y ORGANIZACION DE CULTIVOS  DEL SECTOR AGRARIO
500,000.00
4 Años
Tesoro Público

6
FOMENTAR LA EXPORTACION DE PLANTAS AROMATICAS, FLORALES, EXOTICAS Y FRUTALES
500,000.00
4 Años
Tesoro Público

7
FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL DE LAS ORGANIZACIONES DE BASE
12,000.00
1 Año
FONCOMUN-COMITES DE BASE- ONGS.

8





9





10





SECTOR PESQUERO





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
PROPICIAR LA CREACION DE CENTROS PISCICOLAS HACIENDO USO EFICIENTE DE LOS RECURSOS HIDRICOS
500,000.00
4 Años
Tesoro Público

2
CAPACITACION, INTEGRACION Y ASISTENCIA TECNICA EN PRODUCCION Y SUS DERIVADOS 
200,000.00
4 Años
Tesoro Público

3





4





5





6





7





8





9





10





SECTOR MINERO




SECTOR MINERO

#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
CUMPLIMIENTO DE PLAZOS DEL PAMA   Y   EIA.
100,000.00
4 Años
Tesoro Público

2
CHARLAS DE CONCIENTIZACION A LAS ORGANIZACIONES DE BASE Y PUEBLO PARA LA DEFENZA DE  NUESTRO MEDIO AMBIENTE.
80,000
4 Años
Tesoro Publico

3
INCREMENTO DEL CANON MINERO PARA LOS PUEBLOS DE LA SELVA CENTRAL
3’000,000.00
4 Años
Canon M.

4





5





6





7





8





9





10





SECTOR DE ENERGIA





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
GESTION PARA EXPANSION DE LA RED DE GAS DE CAMISEA 
200,000.00
4 Años
Tesoro Público

2
ELECTRIFICACION EN ZONAS RURALES Y URBANO MARGINALES  Y EL USO DE LA ENERGIA SOLAR.
5´000,000.00
4 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

5
PROMOVER LA CREACION DE PLANTA PILOTO DE BIOGAS
100, 000.00
4 Años
Tesoro Publico

3
ELECTRIFICACION DE CENTROS POBLADOS MENORES
3000.000.00
3 Años
FONCOMUN-FONCODES-GRJ

4





6





7





8





9





10





SECTOR DE INDUSTRIA Y ARTESANIA


#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
FOMENTAR LA CREACION DE INDUSTRIAS DEL: CARACOL, FLORA, HIERBAS AROMATICAS, MEDICINALES Y OTROS.
300,000.00
4 Años
Tesoro Público

2
PROMOVER LA INDUSTRIALIZACION DE MATERIAL ORGANICO E INORGANICO CONSERVANDO EL MEDIO AMBIENTE LOCAL
600,000.00
4 Años
Tesoro Público

3
FOMENTAR LA PARTICIPACION EN FERIAS ARTESANALES NACIONALES MEDIANTE EL TRABAJO DE LAS COMUNIDADES NATIVAS
500,000.00
4 Años
Tesoro Público

4
PROMOVER  LOS PRODUCTOS  ARTESANALES EN MERCADOS 
100,000.00
4 Años
Tesoro Público

5





6





7





8





9





10







SECTOR TURISMO





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

2
INCENTIVAR EL TURISMO: COMUNITARIO, ECOLOGICO, GASTRONOMICO, CULTURAL, VIVENCIAL Y DE AVENTURA.
1’000,000.00
4 Años
G.L. G.R. C.T.I.

3
REGULAR, CONTROLAR Y BRINDAR SEGURIDAD DE LOS SERVICIOS TURISTICOS
200,000.00
4 Años
Tesoro Público

5
FORTALECER LOS FESTIVALES DE PRODUCCION DE SELVA
300,000.00
4 Años
Tesoro Público

7
CAPACITACION   DE  OPERADORES DE TURISMO.
200,000.00
4 AÑOS
Tesoro Publico

6
PUESTA EN VALOR Y PROMOCION DEL CIRCUITO TURISTICO DE LA SELVA CENTRAL
250,000.00
4 Años
G.L.

8





4





1





9





10





SECTOR COMERCIO





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
FOMENTAR Y FORTALECER LOS NUCLEOS FAMILIARES DE ARTESANIA PARA LA PRODUCCION
100,000.00
4 Años
Tesoro Público

2
REUBICACION DEL COMERCIO INFORMAL
100,000.00
4 Años
Tesoro Público

3
PROMOVER A LAS PYMES Y MYPES PARA INCENTIVAR EL COMERCIO EXTERIOR
100,000.00
4 Años
Tesoro Público

4
EXHIBICION DE TARIFAS DE SERVICIO PUBLICO
100,000.00


4 Años
Tesoro Público

5
DAR CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE LAS NORMAS Y ORDENANZAS MUNICIPALES
500,000.00


4 Años
Tesoro Público

6





7





8





9





10





SECTOR TRANSPORTE Y COMUNICACIONES



#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
GESTION Y APOYO PARA LA CULMINACION DEL CORREDOR VIAL INTERCONEXION CARRETERA MARGINAL CHANCHAMAYO – PUERTO OCOPA - ATALAYA
2`000,000.00
4 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

2
MEJORAMIENTO REHABILITACION Y ENSANCHAMIENTO DE TROCHAS CARROZABLES
1’500,000.00
4 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

3
CONSTRUCCION DE PUENTES PEATONALES Y CARROZABLES EN CAMINOS DE ACCESO
10`000,000.00
4 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

4
REFORMULAR EL PLAN REGULADOR DEL TRANSPORTE URBANO
600,000.00
4 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

5
ASFALTADO DE LA CARRETERA TRAMO PUENTE RAYTER-PTE PAUCARTAMBO –18 Km.
30,000.000.00
2 Años
FONCOMUN- PRO VIAS-CTI

6
MANTENIMIENTO Y REHABILITACION DE   CARRETERA MARGINAL
1`800,000.00
4 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

7
GESTIONAR Y PROMOVER LA CONSTRUCCION DE LOS PUENTES RAITHER  Y YANANGO
100,000.00
2 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

8





9





10





SECTOR EDUCACION





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
CONSTRUCCION DE  UN PABELLON  DE AULAS PARA LA FILIAL DE LA UNIVERSIDAD - UNDAC
1200.000.00
2 Años
G.L-UNDAC-GRJ

2
CONSTRUIR Y MEJORAR LAS INFRAESTRUCTURAS DE  CENTROS EDUCATIVOS RURALES
5`000,000.00
4 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

3
PROYECTO DE ERRADICACION DEL ANALFABETISMO EN LAS ZONAS RURALES
1`000,000.00
4 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

4
GESTION Y FORTALECIMIENTO DE LA CURRICULA ESCOLAR, INCULCANDO VALORES ETICOS Y CULTURALES DE IDENTIDAD NACIONAL 
300,000.00
4 Años
Tesoro Público

5
CAPACITACION Y PROMOCION DE LIDERES JOVENES
20,000.00
4 Años
FONCOMUN-

6
PROMOVER LA CREACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA UNIVERSIDAD DE SELVA CENTRAL
100,000.00
2 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

7





8





9





10











SECTOR CULTURA





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
IMPLEMENTACION DEL MUSEO  Y  BIBLIOTECA  MUNICIPAL
500,000.00
4 Años
Apoyo Internacional

2
REVALORAR NUESTRAS TRADICIONES ANCESTRALES
100,000.00
4 Años
Tesoro Público

3
CREAR LA ESCUELA DE BELLAS ARTES
1`000,000.00
4    Años
Apoyo Internacional

4
CONSTRUIR UN ANFITEATRO CULTURAL
1`000,000.00
4 Años
Apoyo Internacional

5





6





SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL




#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
GESTION PARA LA  CONSTRUCCION DEL HOSPITAL REGIONAL DE SELVA CENTRAL
13’000,000.00
4 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

2
NO A LA PRIVATIZACION DEL AGUA EN NINGUNA DE SUS FORMAS
100,000.00
2 Años
Tesoro Público

3
PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SOLIDOS Y AMPLIACION Y MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO - LA MERCED
2200.000.00
4 Años
FONCOMUN--CTI

4
GESTIONAR LA DONACION DE EQUIPOS Y MEDICAMENTOS  DE ORGANISMOS INTERNACIONALES EN CONVENIO CON EL MINISTERIO DE SALUD
300,000.00
4 Años
Apoyo Internacional

5
CREACION DE  LA  ALDEA INFANTIL Y CASA DE LA TERCERA EDAD 
1000,000.00
4 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

6
IMPLEMENTACION Y EQUIPAMIENTO  DE EQUIPOS  CON MEJOR TECNOLOGIA EN LOS HOSPITALES
2`000,000.00
3 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

7
IMPLEMENTACION DE COMEDOR MUNICIPAL PARA LOS MAS NECESITADOS
500,000.00
2 Años
T.P.  G.R.  C.T.I.

8





9





10

















SECTOR RECREACION Y DEPORTE





#
PROPUESTA
COSTO (Aprox)
PLAZO
Fte Fto

1
CULMINACION Y APERTURA  DEL ESTADIO MUNICIPAL PROVINCIAL
1000,000.00
1 Año
T. P, G.R., C.T.I.

2
CONSTRUCCION DEL COLISEO CERRADO PROVINCIAL MULTIFUNCIONAL (ACTIVIDADES DEPORTIVAS, CULTURALES Y SOCIALES)
2’000,000.00
2 Años
T. P, G.R., C.T.I.

3
CONSTRUCCION DE PISCINA OLIMPICA  PROVINCIAL
800,000.00
1 Año
   T. P, G.R., 

4
CONSTRUCCION DE CONCHA  ACUSTICA 
200,000.00
1 Año
T. P.

5





6





7





8





9





10








PLAN  DE  GOBIERNO


MUNICIPAL 





POLITICAS


GLOBALES 





Política General      :





x








Sectorial





Multisectorial





Global





DESARROLLO URBANO Y RURAL

















Política Específica :





Política General      :





x








Sectorial





Multisectorial





Global





SATISFACCION DE LAS NECESIDADES PRIMARIAS

















Política Específica :





Política General      :





x








Sectorial





Multisectorial





Global





LA MUJER, EL NIÑO Y LA JUVENTUD

















Política Específica :





Política General      :





x








Sectorial





Multisectorial





Global





RECREACION Y DEPORTE

















Política Específica :





Política General      :





x








Sectorial





Multisectorial





Global





PARTICIPACION CIUDADANA

















Política Específica :





POLITICAS


MULTI SECTORIALES 





Política General      :











Sectorial





Multisectorial





Global





INTEGRACION











x








Política Específica :





Política General      :
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Multisectorial





Global





RELACIONES INTERNACIONALES











x





Política Específica :





Política General      :
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Multisectorial





Global





SEGURIDAD CIUDADANA











x








Política Específica :





Política General      :
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Global
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x
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POLITICAS SECTORIALES 





Política General      :
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Global





SECTOR AGRARIO





x











Política Específica :





Política General      :











Sectorial





Multisectorial





Global





SECTOR PESQUERO





x











Política Específica :





Política General      :











Sectorial





Multisectorial





Global





SECTOR MINERO





x











Política Específica :





Política General      :











Sectorial





Multisectorial





Global





SECTOR ENERGIA





x











Política Específica :





Política General      :











Sectorial





Multisectorial





Global





SECTOR INDUSTRIA Y ARTESANIA





x











         Política Específica   :








Política General      :











Sectorial





Multisectorial





Global





SECTOR TURISMO





x











Política Específica :





Política General      :











Sectorial





Multisectorial





Global





SECTOR COMERCIO





x











Política Específica :





Política General      :











Sectorial





Multisectorial





Global





SECTOR TRANSPORTES Y COMUNICACIONES





x











Política Específica :





Política General      :











Sectorial





Multisectorial





Global





SECTOR EDUCACION





x











Política Específica :





Política Específica :











x





SECTOR CULTURA





Global





Multisectorial





Sectorial











Política General      :





Política Específica :











x





SECTOR RECREACION Y DEPORTE





Global





Multisectorial





Sectorial











Política General      :





Política Específica :











x





SECTOR SALUD Y BIENESTAR SOCIAL





Global
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Sectorial
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